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. ‘ -.-inr-innes. curo paso es adelantado, se 
¡a Snbdirocción el Hospicio Pro

Jad lita on dicho Establecimiento, Plgnatelii. 
* dondi deberá dirigirse todr. ia correspon 

v-iiadniinidrativa referente al Boletín.
.. -e fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

: GiroDostul o Letra de fácil cobro.
! .¿cartas que contengan valores deberán ir certifl-

• ijirdi iginas a nombre del criado Sabdireoiar. 
ñúnicros que se reclámen después de transcu

- cuatro días desde su publicación, sólo so ser-

DB LOS ANrSCiOS
Qalnoc céniSmos por cada palabra. M origina 

e.oaipar.ari un sello móvil de 50 oéntimí a ñor cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, ¿ólc se Insertarír 
previo abono o cueado baya persona en la capiia 
que responda do ést j. _

Las inserciones se soliciiarén cel Excmo. Sr. tiober • 
nador, por cacio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capiíán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un cjem: lar 
del Boletín respectivo como comprobante, siérmo de 
{ ago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remi top del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficie! se halla de venta en la I r prentx 
del Hospicio. •

V

NES BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZA3A60ZA

i femi ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
valor is . ,   "_____ ________ ______ ———  --------------- -------

il como- 
sujete i

,r r '

5 minc-

!*• laye» obligan en la Península islas adyacentes. Canarias y ta- 
íarios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
q m promulgación, si en ellas no so dispusiese otra coia. (Código

L* disposiciones de) Gobierno son obligatorios para la capital do 
aniñéis desde que se publican ofw al meat o en ella, y desde cuatro 

para los demás pueblos de la >r ;sma provincia. (Ley de 3 
‘«•-membre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada sumestro.

te «■

as Of ? 
, sienLTi 

benefe'

PARTE OFICIAL
s M. el Rey Don Alfonso Xllf (q. D. g.), S. M. la ; 

‘‘■®a Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de t 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
■^iiilia continúan sin novedad en su importante salud. ,

(.Gaceta 7 agosto 1924). ¡

El precio de estos anuncios, según acuer- 
dd de la Excma. Diputación provincial, es de 
15 céntimos por palabra, más otros 50 cén
timos de timbre móvil por inserción.

Zaragoza, 8 de agosto de 1924. — El Ad
ministrador, José Vidal.
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Siendo varios los Ayuntamientos de la 
^ovincia que no han satisfecho el importe 
<e•a suscripción al «Boletín Oficial» corres- 
^diente al actual año de 1924, esta Admi- 
^ración ruega a los señores Alcaldes de 
08 We se hallan en descubierto la mayor 
’^encia en el cumplimiento de tal obliga- 

con el fin de no entorpecer la marcha 
^inistrativa del periódico, recordándoles 

81 referido naco debe hacerse por aüe- 
^tado. ' ~

Propio tiempo, y por lo que respecta al 
anuncios, se permite llamarles la 

8nción sobre lo dispuesto en el articulo 20 
¿ ^giamento para la contratación de 

y servicios a cargo de las entida- 
8 Municipales de 2 de julio de 1924.

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Como complemento y aclaración 
délo establecido en el Real decreto de 23 del 
actual, dictando reglas sobre amortización de 
vacantes y declaración de excedentes de plan
tillas, '

: S M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 
por lo que se refiere a ese Departamento minis
terial do Hacienda, lo siguiente:

: l.° Mientras no quede ajustada en la Admi-
i nistración Central la plantilla de la categoría 

de Jefes de Administración en todas sus clases, 
no se cubrirá en Madrid ninguna plaza de di
cha categoría y cuando en alguna de las clases 
de la misma resulte imcompleto el número de 

' funcionarios asignados, irá cubriéndose cada 
falta con un funcionario de la clase inferior, 
pero sin ascender y pasando el más antiguo de 

■ los excelentes de esa clase inferior a ocupar
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una plaza de plantilla. Lo mismo se hará en
cuanto a la categoría de Jefes de Negociado.

2 .° En consideración a que en las nuevas 
plantillas se fija un número de Auxiliares muy 
superior al hoy existente y esta deficiencia ha 
de suplirse por ahora con Oficiales, se sumará 
el número de éstos con el de los Aúxiliares pa
ra determinar el número de funcionarios que 
han de existir en el Servicio Central y en cada 
una de las Delegaciones de Hacienda, y en su 
consecuencia, al corresponder a los Oficiales 
cuartos a extinguir pasar a ser Oficiales terce
ros y al ascender éstos y los O (i cíales segun
dos a las clases inmediatas no se les destinará a 
provincias distintas si en aquellas en que se 
encuentren no hubiera exceso de personal su
madas las dos partidas de Oficiales y Auxilia
res de la respectiva plantilla.

3 .° En aquellas provincias en que el cargo 
de Delegado lo desempeñe un Jefe de Nego
ciado, se entenderá que éste cubre una plaza 
de Jefe de administración, a los efectos del 
cómputo de los Jefes de Negociado que señale 
la plantilla respectiva.

4 .° Habiéndose acordado por el Directorio 
Militar el aumento de plazas de funcionarios 
administrativos, por apremiantes necesidades 
del servicio, para las Administraciones provin
ciales de Aduanas, no se computarán esos fun
cionarios en la plantilla de la Delegación de 
Hacienda en que sirvan, ya que la labor de 
los mismos ha de ser especial y extraordinaria.

5 .° Las cien plazas que figuran en las plan 
tillas aprobadas «para las Secretarías de las 
Juntas administrativas» se adjudicarán, por re
gla general y salvo la conveniencia del servicio, 
a los funcionarios que venían sirviendo en las 
suprimidas Administraciones de Rentas arren
dadas, que constituirán las Secretarías de las 
Juntas administrativas que han de conocer de 
los expedientes de contrabando y defraudación, 
considerándose esas plazas como aumento de 
las plantillas de las respectivas provincias.

6 .° De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 23 del actual, 
los Jefes de Administración de segunda y ter
cera clase y los de Negociado de primera y se
gunda clase que prestan servicios en la Admi
nistración Central, así como los Jefes de Ad
ministración de primera clase que sirven en 
provincias, los de tercera de la Delegación de 
Madrid y los de Negociado de primera clase 
que prestan sus servicios en las Delegaciones 
de Alava, Castellón y Sevilla, en que hay perso
nal sobrante de dichas categorías y clases, po
drán solicitar la excedencia forzosa con los dos 
tercios del sueldo, por medio de instancia di
rigida a esa Subsecretaría, en el plazo impro
rrogable de cinco días consecutivos, a contar 
del de la publicación de la presente Real orden 
en la Gaceta de Madrid.

Las referidas peticiones serán atendidas en 
su caso y en la medida que las necesidades 
del servicio lo aconsejen, dándose preferencia 
a los solicitantes más antiguos de cada clase.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci-

miento y demás efectos. Dios guarde a Vj. 
chos años. Madrid, 28 de julio de 1924, ¿p 
Musiera.
Señor Subsecretario del Ministerio de Har-

(Gaceta 29 julio lü.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, PresK 

A pro 
teinten 
{08 éste

Veng«
Artice 

cienes c 
misión 
Consejo 
¡¡olera e

te del Directorio Militar, y de acuerdo con 
Vengo en decretar lo siguiente:

hierno, । 
diéndosi
glament: 
eCont 
Santal

Artículo único. Se autoriza al Consejo 
Economía Nacional para celebrar un concü 
con arreglo a lo dispuesto en la ley de A:. ..-. - fiiüticil
nistración y Contabilidad de la Haciendapí: p¡ri
„„ .L *.2 de julio de 1911, con el fin deade “ca de l.°
máquinas para la confección de las estadio 
afectas a dicho Centro, con cargo al crédito
455.000 pesetas, consignado en el artículo 
co, capítulo 7.° de la Sección primera del 
supuesto vigente.

-

Dado en Santander, a dos de agosto dei 
novecientos veinticuatro. —Alfonso. -ElPn 
te interino del Directorio Militar, Antonio 1 

1EI

gaz y Pers.
(Gaceta 4 agosto i». El Ex

EXPOSICION
me remi 
del sigi 

v ktaal, 1Señor: La intensa labor que el Direel 
Militar realiza constantemente no admitetre. delDirt
ni aun en esta época del estío, en la qu^' 
nos altos Cuerpos de la Nación disfrutan de 'Al m 
caciones, consagradas por sus respectivos^ “por 
tutos. De aquí la necesidad de conciliar 
vacaciones con los preceptos de las leyes

es fa el ci
. parnic

* UUQClVliVO W41 lUO ULCpiUiJ Vi W , 

imponen al Gobierno el deber de oír consol , cc 
en determinados casos. . ? u

En lo que al Consejo do Estado afege 
concesión de créditos extraordinarios y sup n 
tes de crédito con arreglo a la ley de Aon ' 
tración y Contabilidad de la Hacienda p11^ 
requiere el previo dictamen del pleno de, 
Cuerpo consultivo, y como en este Perl°a_vuuipv UVUOUlVltV) J VVUJU V/A4 van«rionesr< 
ano gozan los Consejeros de vacaciones . 
mentarias, según dispone el artículo ¿ 
ley de o de abril de 1904, es difícil lace

Ipone 
üilitar

es difícil ia .

llora
ción de sesiones plenarias. Por un» p- 
den presentarse casos de indudable 
que no admitan espera, y debe salvarse^
táculo disponiendo que

debe salvarse y 
  hasta el ^adi 
vacaciones concluyan baste el díctame 
Comisión permanente para el despamm
dos los asuntos. Este dictamen constitm^ 
cíente garantía, mucho más teniendo en 
la creación del Tribunal Supremo de la 
da pública, organismo independiente da , 
ejecutivo, y que en tales casos sustiw

^80.

Intervención general del Estado. . .^'i 
Con ello se habrá logrado la apetec!; , 

ciliación y tal es el motivo de que el

5 son

_ _ v . ___ ___________ , . Hq i 
cribe, Presidente interino del Director'^‘

^Pet
viimv , 1 lüBiucuro luronnu uvi viivv- L 
y de acuerdo con éste, tenga la honra 
ter a V. M. el siguiente proyecto de Real 0^- 

Santander, 2 de agosto de 1924. ,
A L. R. P. do V. M., Antonio Magaz y r "
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Ui

r e a l  d e c r e t o

uropuesta del Jefe de Gobierno Presiden- 
/Merino del Directorio Militar, y de acuerdo

‘ ¿ío en decretar lo siguiente:
rfculo único. Durante el período de vaca

, nes oficiales del Consejo de Estado,, la Co- 
m-ón permanente del mismo actuara como 
íUio en pleno, en los casos en que la ley re- 
aierael dictamen de éste, siempre que el Go

bierno en su consulta así lo determine, enten- 
¡iéndose reformado así transitoriamente el Re
glamento por el que el Consejo se rige, y la ley 
je Contabilidad en su artículo 4L .

J Santander, dos de agosto de mil novecientos 
delieinticuatro.—Alfonso—El Presidente interino 
ldalHiel Directorio Militar, Antonio Magaz y Pers.

hcir:
>1911

Pre^ 
CODí

tejo df 
cone.,-

sadm 
’tadifj 
rédiu

<Goceta 4 agosto 1924).

í SECCIÓN SEGUNDA

^1 i®» CIVIL DE LA PROVINCIA DE IA6A60ZA
■Di l 1 
ionio« 

CFRCULAR
)$tc ¡; El Exorno. Sr. Capitán General de esta Región 

ieremite, para su mayor publicidad, una copia 
el siguiente telegrama, que, con fecha 7 del 
Míe ha dirigido el Excmo. Sr. PresidenteDired

deaMiel Directorio Militar, Jefe del Gobierno, 
que®
tandil 'Alregreso de mi viaje y ante rumores que 
tjvosy0por falsos debo dejar de desmentir, me creo 
liar «p6' caso de hacer conocer a V. E. que las
; parniciones visitadas han agasajado en mi per- 
eon^ ^a, con espontaneidad y efusión extraordina

ria unión del Ejército y Armada en la obra 
^generación emprendida y mantenida con 

y Su^ Rancia en servicio de la Patria y del Rey. 
Adoi® rl° de este viaje como del de Marruecos 

a ^^do los alarmistas y los dolidos en sus 
i de^ íeses abusivos especies bastantes, aunque 
3I-iodordas, para tratar de inquietar los ánimos 
nesr4" ^¿^er en duda la fuerza de opinión civil y

J. r que el Directorio representa y que le 
^aa servirla lealmente sin admitir las hipó

.. d?. de desertar mientras esa opinión y la
ui^1 ik" confianza Real le asistan como hasta 

el u5 ^a'
iJUn solo General ni nadie en el Ejército y 

. i cuya representación ha extremado sus

leyes

afectt-

a ceie*
arte.P

se

n]endc.111 ü ' ’ y® representación na exwemauu b u m
!h?'d G1168 en Africa, Coruña, Ferrol y Vigo, ha 
luii11;'. 5 yo en la locura de descomponer la sagra- 
b d íq 6 !.] militar de que tanto espera España, y 
a los que la olvidan para satisfacer sus
je!J son capaces de alentar disidencias en 
•tü^e y anónimamente, ya que de otro

• illa riS6rían castigados como merecen por su 
1 LaaRt.pafriotismo.

a cle trabajo y tranquilidad que España 
^yor k- que l°s ciudadanos estiman como el 
•^peta 16n> Pretenden turbarla los quenada 

D’ pero el Directorio está resuelto fir-

ícida

Id 
_ Sefr'
per¿-

memente a que las leyes y bandos y prescrip
ciones se cumplan exactamente, sin flaqueza ni 
titubeo, y encarece a V. E. su eficaz ayuda en 
esta labor.

Ruego a V. E. envíe copia de este despacho 
a las Autoridades civiles y a las militares a sus 
órdenes y que se dé la mayor publicidad, pre
viniendo así el ánimo público contra propagan
das alarmistas, en la seguridad de que en cual
quier aspecto y momento que algo anormal 
mereciera ser conocido de V. E. lo sabría por 
el Directorio, que así considera debe responder 
a la lealtad y eficaces servicios de V. E., a quien 
saludo con el mayor afecto».

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de agosto de 1924.
El Gobernador civil interino,

Rafael Afán de Ribera.

Núm. 3,744.

Sanidad. — Circular.
Habiendo solicitado D. Andrés Hueso Júdez, 

Subdelegado de Medicina en propiedad del 
distrito de Ateca, una certificación de su nom
bramiento por haberse extraviado éste, lo hago 
público en este periódico oficial para general 
conocimiento, quedando anulados y sin valor 
los documentos extraviados.

Zaragoza, 8 de agosto de 1924.
El Gobernador civil interino,

Rafael Afán de Ribera.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 3.641.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA
Por todo el mes corriente, en días no festi

vos y horas de ocho y media a trece y me
dia, está abierta la recaudación voluntaria 
del primer trimestre del Contingente, en la 
Depositaría de fondos provinciales.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial» 
para conocimiento de los pueblos intere
sados.

Zaragoza, l.° de agosto de 1924.—El Pre
sidente, Antonio Lasierra.
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SECCIÓN QUINTA
COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Esta Comisión celebrará sesión pública el día 
30 del corriente, a las diez de la mañana, al ob 
jeto de otorgar las r>rórrogas de incorporación 
a filas. . . ,

Lo que se hace público en este periódico on- 
cial. a los efectos señalados en el artículo 280 
del Reglamento.

Zaragoza, 8 de agosto de 1924.—El Presiden
te, Antonio Lasierra. — El Secretario, Pascual 
Sierra.

Nüm. 3 084.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Electricidad.

El Sr. Gobernador civil, con fecha 31 del 
pasado, se ha servido acordar lo que sigue:

«Examinado el expediente incoado por don 
Tomás Tobajas, como Presidente'de la Sociedad 
«Electra María», que solicita autorización para 
establecer una línea de transporte de energía 
eléctrica desde la Central sita en María al pue
blo de Cadrete:

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones Re
glamentarias: , ,

Resultando que durante el período de infor
mación pública se presentaron dos reclama
ciones suscritas por D. Fermín Romeo y por 
D. Fidel Campillos en nombre de D.a Rita Fa- 
tás, interesando el pago de lo que corresponda 
por la ocupación de los terrenos de su pro
piedad: , .

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre terrenos de dominio público y pri 
vado relacionados en el proyecto:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por la 5.a División de Montes, por el 
Ingeniero Verificador de Contadores y la Co
misión provincial:

Considerando que las reclamaciones presen
tadas por los Sres. Romeo y Campillos son per
tinentes y, por tanto tienen derecho al percibo 
de lo que les corresponda por la ocupación de 
los terrenos de su propiedad:

Considerando que no existiendo discrepancia 
alguna entre las entidades informantes, corres
ponde al Gobierno civil conceder la autorización 
que se solicita, de conformidad con la propues
ta por la Jefatura, o elevar el expediente a la 
Superioridad en caso de disconformidad con 
aquélla o con cualquiera de las condiciones 
que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 8.° del Regla

mentó vigente para Instalaciones eldct*. 
aprobado por Real decreto de 27 de maí" 
1919, se ha servido autorizar la ^ecucióndi 
instalación que se intenta, decretando laj^ 
sición de servidumbre forzosa de paso de i 
rriente eléctrica sobre los terrenos dedeoí 
público y privado con las prescripción?!, 
guientes:

♦de 1- 
del Reg

b P 
común 
\xieda 
¿aladas 
bcultati 
eonsecu1.a Que se autorice a la Sociedad Anki!

«Electra María» para la instalación de lab dueñop 
aérea de conducción de energía eléctricas1 je dec 

Tesorertensión para el alumbrado del pueblo de 
drete, con arreglo al proyecto presentado y ariede 
sirve de base a la concesión, con sujeciónu yrubiéu
condiciones siguientes:_ z perjuici

a) El tendido de la línea deberá estar ha e[a ser 
en forma que la altura sobre el suelo del pos demniz? 
más bajo de la catenaria formada porjelh 
ferior entre cada dos postes no sea menor 
seis metros y se adoptarán todas las demái 

8886 d 
los disfi

posiciones que determina el Reglamento viga jnalo 
especialmente las que tienen por objetoeu 
accidentes en las personas y ganados, siajllaría e 

a) 8

responsable el concesionario de cuantos pu 
ocurrir por no llenar la instalación déla 
las condiciones necesarias de seguridad al

[de la 
hilar 
bdor 
iobrasto expresado. , ,

b) La concesión se entenderá hecha :■ peñará 
tiempo limitado, pero en caso de queseé b) 8 
donase, cesare o variase por cualquier mota, «vmdf 
industria a que se destine la servidumbre^ haya1’. (
rá ésta sin que por ello tenga derecho ainti í micil£Tfi . .. |jÉIn's
nización el concesionario.

o del Sic) Quedará obligada la Sociedad con:?? 
naria a reparar en cualquier mom lito e w- . 
diatamente los desperfectos de la líneaiaoola! 
puedan interrumpir o dificultar el p^0; 
aprovechamiento de las fincas que se ci^ 
así como adoptar en el cruce con los cw® 
las precauciones de seguridad necesaria 
diendo la Administración practicarlas po^- 
ta del concesionario si éste no las realiza^.

d) La Sociedad concesionaria vendrá 
gada al cumplimiento de cuanto disponer 
gente Reglamento para el establecimie^. 
líneas de transporte de energía y a las 
disposiciones que rigen sobre la mater^ 8do,s 
dicten en lo sucesivo. Podrá no obstante m 

utilizando el hilo que tiene establecido. ,
T nci no rl /kTxn un m #Tir*rv^ i nQFSPl 60 ”

Lo c 
Of ic ia : 
fresad

Zara

EIS

e) Las obras deberán terminarse en - 
de seis meses, contados desde la feo11 ' 
autorización.

htorí;

f) Caducará la concesión por inci

2.a

incuop^

to de cualquiera de las condiciones ^j.
2.a Que puede decretarse la imP0^rr¡? 

la servidumbre forzosa de paso d0 c, a
Ánfr'inn Ino fl n o q  o /ío I *eléctrica sobre las fincas de Pr0Pjei"¿a 

cular y del monte denominado .cular y del monte denominado je 
Sarda Baja», núm. 305 de la relación 
enajenables en esta provincia, con las enajenables en esta provincia, con las
siguientes:siguientes: 5 oí ínce

a) Por lo que se refiere a Ia:9 -¿i 
culares y en especíala los propietaj1 - 
mantés de Cadrete D. Fidel Camp111 ‘iéetPmames ue waureie u. riuoi .¡Lv
Fernando Romeo, la Sociedad 
deberá indemnizarlas por la servid11

SQien
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éctt 
arz.
>D i» 
a ¡ty 
)de- 
Mi) 
onsi

Anfei 
la&

q tenor de lo dispuesto en los artículos 
I lev de 23 de marzo de 1900 y 3." y 20 

r Kellaminto de 27 de marzo de 1919.
■ Por ln que hace referencia al «Monte 
'Vm de la Sarda Baja», se atendrá dicha 

piedad concesionaria a las prescripciones se- 
ídas por el Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 
lultativa de Montes de la región, y en su 
Secuencia, indemnizará previamente a su 
Hopor la cantidad de 8 20 pesetas, de a 
- deducirá el 20 por 100 que ingresara en laicaaü -jé deaucira et ¿v pui - ----- -------

»de i Tesorería de Hacienda de la provincia por tra 
ado i irse de un monte enajenable, e indemnizara 
” también al dueño del monte de los daños y

Derjuicios que pueda causar al hacer uso de 
^servidumbre, sin que tenga derecho a in 
demnización por los que inevitablemente le 
^ose dicho dueño del monte, al hacer uso de

íiÓDL

si M‘¡
Q6D0: 
emá> 
o vig--: 
etoeri 
is, sia 
)S pue 
le la i 
d alo

arM
lelpcs

los disfrutes del mismo. , .
3.° Que el peticionario queda además obliga • 

lio a lo que sigue:
I a) Se presentará el plano de la Central ce 
«María en la parte que compete a este proyecto 
jjdela caseta de transformación de Cadrete: 
Ifeallando la instalación en ésta, del transfor- 
iMlor y de los elementos de protección y ma- 

tiobras montadas en ambas. También se acom- 

3 seas

ihre ®

conces 
o 6 N 
línea ¿

echa ? penará un esquema de conexiones.
b) Se presentarán a la Administración dos 

motiw ejem. lares de las reglas e instrucciones que se 
1 baya , dictado para ía instalación y uso en los 

i ah'H micilios privados del servicio eléctrico, y 
Ñtinás, otros dos ejemplares del Reglamento 
odel servicio dentro de la explotación.
J) Se presentarán para su informe y aproba 

•Molas tarifas que han de regir en Cadrete».
paso i* crli- que se hace público en este Bo l e t ín  
S- casi. IAL Para conocimiento general y el del in-
carias? Zaragoza, 6 de agosto de 1924—El Ingeniero 

'■'e, Luis M.a Moreno.porcí 
ilizase- 
•ndrá¡ 
íone¿‘

♦ ♦ *

mie^ 
las

10.

)0SÍ^

Núm. 3.685. 
ater^ i;L ^r-Gobernador civil, con fecha 31 del pu
nte ha servido acordar lo que sigue:
¡o- J^auúnado el expediente incoado a instan- 
enellJ ^Presidente de la Sociedad «ElectraTu- 
icha^ que solicita en nombre de la Sociedad, 

t ^r'zaci6n para ampliar su red de distribu- 
in]pl^ ¿o, en la ciudad de Tarazona, para suminis- 
¡^5 tildad8'9 6n varias fábricas situadas en dicha 

1 :.MU^an(^0 q116 se tcutu de Ia ampliación de
/ ÁKc.:1'068 q11® ®e halla en explotación con auto- 

mUI\í ^•'?Q adm’nisti,ativa y de la imposición de 
ión ;• «.‘'lumbre de paso en terrenos del Municipio 
s<? ' -tlr’?20118» carreteras y líneas de Telégrafos 

ni y terrenos do dominio público en el
¿ río Queiles:

en dicha

Rp-nu 0 ^iieiles:
'parido que no se solicita la imposición

■6re Re-Vi/ 10 suenes:
.ando que no se solicita la imposición 

tléMnrvi^Ulnbre forzosa de paso de corriente 
‘.'■moa n-L. .. 1. I _ ___---------------

lun^

. . ——------ ----
^¡e ca sobre predios de los particulares a 

es afecta la instalación, manifestando el

peticionario que cuenta con el permiso de los 
propietarios:

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han observado las prescripciones re
glamentarias: .

Resultando que el expediente ha sido favo
rablemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por el Centro de Telégafos y por el 
Ayuntamiento de Tarazona:

Considerando que no existiendo discrepan
cia alguna entre las entidades informantes co 
rresponde al Gobierno civil conceder la au
torización que se solicita, o elevar el expe
diente a la Superioridad, en caso de disconfor
midad con las condiciones propuestas para su 
concesión, todo ello sin perjuicio de las facul
tades propias y exclusivas del Ayuntamiento 
para determinar la forma y condiciones de la 
instalación en el interior de la población, con 
arreglo al artículo 8.° del Reglamento;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 8.° del Re
glamento vigente para instalaciones eléctricas, 
aprobado por Real decreto de 27 de marzo de 
1919, se ha servido autorizar la ejecución de 
la ampliación que se intenta, decretando la im
posición de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre terrenos de dominio 
público, con sujeción a ‘as prescripciones si
guientes:
Ia La instalación se realizará conforme ala 

disposición general adoptada en el proyecto, y 
los cruzamientos del río 'Queiles y carretera 
Torrelapaja a Tudula se harán conforme a las 
prescripciones siguientes: el de la carretera será 
nórmala ella prolongando la 9.a alineación del 
trazado de la línea que después del cruzamien
to se desviará, para cruzar también el río Quei
les hasta encontrar el trazado del proyecto en 
la 12 alineación; los cruzamientos del cauce del 
Queiles, 1.°, 2.°, 3 0 y 4.° de la primera línea, se 
considerarán como de dominio público a los 
efectos de precauciones que deban tomarse en la 
instalación, los terrenos ocupados entre uno 
y otro denominado Soto del Repollo y Soto de 
Morera, ínterin los terrenos de propiedad parti
cular que se crucen no estén separados con cer
cas de los de dominio público en los que limi
ten.

2 .a La instalación se atendrá en todas sus 
partes a las prescripciones del Reglamento de 
27 de marzo de 1919 y demás disposiciones que 
lo complementen y se realizarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras públicas, sin 
perjuicio de la facultad propia y exclusiva que 
al Ayuntamiento señala el artículo 8.°, párrafo 
3.°, del citado Reglamento.

3 .a La concesión se entiende hecha salvo el 
' derecho de propiedad y sin perjuicio de terce

ro y sin imposición forzosa de servidumbre so
! bre ningún predio particular.

4 .a El concesionario será responsable de 
1 todos los daños y perjuicios que se ocasionen 

por la instalación, tanto durante la construcción 
' como de la explotación.
¡ o.R La instalación deberá quedar terminada 
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en el plazo de un año, a contar de la fecha de 
la concesión».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y el del intere
sado.

Zaragoza, 6 de agosto de 1924. — El Ingenie- 
re Jefe, Luis M.a Moreno.

♦ ♦ ♦

Núm. 3.686.
El Sr. Gobernador civil, con fecha 31 del pa

sado, se ha servido acordar lo que sigue:
«Examinado el expediente incoado por don 

Mariano Gaspar Lausín, como Presidente de la 
Sociedad «Cooperativa eléctrica» de Calatayud, 
que solicita autorización para establecer una 
línea d* transporte de energía eléctrica desde 
la Central, sita en Manchones, a la ciudad de 
Calatayud:

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias:

Resultando que durante el período de infor
mación pública se presentaron dos reclama
ciones, una de la Comunidad de Carmelitas des
calzas de Calatayud, otra del propietario don 
Gregorio Calmarza:

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre terrenos de dominio público y pri
vado relacionados en el proyecto:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por las de las divisiones 2.a y 3? de 
ferrocarriles, por el Ingeniero Verificador de 
Contadores, por el Centro de Telégrafos y por 
la Comisión Provincial:

Considerando que de las reclamaciones for
muladas la de la Comunidad de Carmelitas des
calzas, fué debidamente atendida por el peticio
nario, variando el trazado de la línea, para que 
no afecte a la propiedad de la Comunidad re
clamante y, en cuanto a la del Sr. Calmarza, 
este señor en el acto de confrontación manifies- 
tó haber llegado a un acuerdo con la «Coopera
tiva eléctrica» y dejaba sin efecto la reclama- 
ciónpresentada:

Considerando que no existiendo discrepancia 
alguna entre las entidades informantes, corres
ponde al Gobierno civil conceder la autoriza
ción que se solicita, de conformidad con la pro
puesta de la Jefatura, o elevar el expediente 
a la Superioridad, en caso de disconformidad 
con aquélla o con cualquiera de las condiciones 
que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el artículo 8.° del Regla
mento vigente para instalaciones eléctricas, 
aprobado por Real decreto de 27 de marzo 
de 1919, se ha servido autorizar la ejecución de 
la instalación que se intenta, decretando la im
posición de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre terrenos de dominio 

público y privado, con las prescripción^ 
guientes:

1 .a Se ejecutará la instalación conarre: 
proyecto presentado y variantes que sec
cionan en el presente informe y cumplienc ' 
disposiciones del Reglamento de 27 de 
de 1919 y las especiales de la concesión. "

2 .a En los cruces con los ferrocarriles: 
C. A. y M. Z. A. se cumplirán las condieica 
impuestas por la 3.a División Técnica y Ai: 
nistrativa de ferrocarriles.

3 .a Las obras deberán comenzar en el 
de dos meses a contar de la fecha en qoei 
otorgue la concesión y quedar terminadas 
el de un año a partir de la misma fecha.

4 .a Las obras se ejecutarán bajo la insps 
ción de la Jefatura de Obras públicas déla p 

CONFE
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:: los f 
5ir con. 
■ «rcicio 
3 de 11 
i todos 
pe en 
serdór
Kten e

vincia, salvo los cruces con los ferrocarril ^tos 
para los que la inspección correrá a cargo áts que

wipal ;las respectivas Divisiones Técnicas, siendo 
cuenta de la Sociedad concesionaria los gasa cc 
que dicha inspección ocasione.

5 .a Para la efectividad de la inspecdón 
Sociedad concesionaria deberá dar cuentas 

i dicha 
^ina r 
fila to

Jefatura de Obras públicas de la provincia 2 
comienzo y terminación de las obras. Llepi 
este último caso, se efectuará por el persoi 
que designe dicha Jefatura un reconocimier. 
de la línea, levantándose un acta del misMí «retan, 
la que constará si se cumplieron o no las pítimas 
cripciones impuestas a la concesión. Sólo a r-— 
tonces y si tales prescripciones se hubierí^yur 
cumplido podrá ponerse en servicio la lín^ T- ;

6 .a Queda sujeta la concesión a todas ®trsie 
presripciones vigentes en la actualidad J E 
que en lo sucesivo se dicten relativas a la ¡s e s mo s .

Núm

Altei
Por e

i'msterc

’^es c

teria.
7 .a Para el cruzamiento de los feri’0^ 

les de M Z. A. y C A. quedan subsistente^ 
condiciones impuestas en las autorizaciones 
cedidas en 20 de septiembre de 1923.

8 .a En las casetas de transformación se 
locarán pantallas metálicas para Prot6l 
personal de los conductores de alta tensm

Nú k

Señal

al de los conductores de alta tensu 
Se remitirán al Gobierno civil dos ?9 .a ............. ..................... .........

piares de las reglas e instrucciones que = ' 
yan dictado para la instalación y uso en 1 
micilios privados del servicio eléctrico, J j 
más otros dos ejemplares del Regíame111 
servicio dentro de la explotación, con lo-' -• 
mas correspondientes. , ,

10 .a Igualmente deberán remitirse ia» 
que hayan de regir en la Cooperativa d 
tayud.

11.a Caducará la concesión por inCU ‘ - ios
-• 1 <blosmiento de cualquiera de sus condiciones^

Lo que se hace público en este Bo l Et  
c ia l  para conocimiento general y el de 
sndo. rncreD^"

Zaragoza, 6 de agosto de 1924.— E11DS 
Jefe, Luis M.a Moreno.

Lie
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iones

«J SECCIÓN SEXTA 
.56 E r.      
K COSFBCGION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

| Repartimiento general.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

.v¿Líos pueblos que abajo se expresan puedan for- 
-r con toda exactitud el repartimiento general del 

ielpj '7rcicio de 1924-25, según previene el Real decre- 
1 qoeLde 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 

todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
1 i aten el plazo de quince días, contados desde la 
1 ¡n^lstraón de este anuncio en el Boletín Oficial, pre- 
le 18daten en las secretarías de sus respectivos Ayunta- 
"OcarrJ^tos declaraciones juradas de todas las utilida- 
cargoíL que obtengan en su correspondiente término mu- 
liendojgripal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
3S les considerará conformes con los datos obrantes 

, I'dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
?cdÓL respecto a la cuota que se les asigne ni con- 
ents s p la totalidad del reparto. .
‘lly ^mero 8-608 Osera de Ebro

períwl Alteraciones en la riqueza rústica y urbana. 
DCÍniid Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
nismo.í«retarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
las pw hjas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
Sólo íjtosteros hayan experimentado en sus riquezas rús- 
hubieii^ y urbana, previa presentación de los documentos 
i líned ^es que acrediten la transmisión de dominio y 
todas 4 sido satisfechos los derechos reales de la Ha- 
d y 84pública, sin cuyos requisitos no serán ad
a la El-dos.

srrotó'1 
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oneso?

■o se | 
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húmero 3.708 
- 3.709 
- 3.710 
- 3.722
- 3.734

Nuévalos 
Torrelapaja 
Las Caerlas 
Cariñena 
Riela

Comisiones de evaluación. 
jalando las fechas y horas en que tendrá

Pue^os Q110 se expresan la elec- 
ue Vocales de la parte real y personal de 

fon?11118’01168 q116 han de formar el reparti- 
• general, con arreglo al R. D. de 11 de 
í^brede 1918.
' Ambel. — El 15 del actual, de once a 

doce.

05 plazos y a los efectos reglamentarios, se 
incu^ b ',e:'Pastos al público, en los sitios de costum- 
l6s>. íblos ÍI^Ulentes documentos, pertenecientes a los

1 se expresan:

el * 

In«e’ií!

v í,uidaciones del presupuesto de 1923-24. 
'^0 3.698 Azuara
" 3.699 Berrueco
" 3.71o Las Cuerlas

8-727 Tausté
nete de exceso de gastos del presupuesto 

de 1923 24
^1'° 3.698 Azuara
___ 3.699 Berrueco

3 727 Tauste

Cuentas municipales.
Núm. 3.710 Las Cuerlas

Ejercicio de 1923-24.
3.723 Tabuenca 

Ejercicio trimestral de 1924.
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 3.698 Azuara
— 3.7Ü0 Piedratajada
— 3 728 Salillas de Jalón
— 3.730 Epila
Presupuesto ordinario para 1924-25.

Número 3.695 Nuévalos
— 3.696 Lumpiaque
— 3.697 Piedratajada
— 3.698 Azuara
— 3.711 Chodes
— 3 712 Villafeliche
— 3.713 Embid de la Ribera
— 3.727 Tauste
— 3.728 Salillas de Jalón
— 3.729 Epila
— 3.732 Aguilón

Liquidaciones del presupuesto del ejercicio trimestral 
de los meses abril, mayo y junio de 1924.

Número 3 698 Azuara
Expediente de exceso de gastos del presupuesto tri
mestral de los meses de abril, mayo y junio de 1924.

Número 3 698 Azuara
— 3.699 Berrueco
Repartimiento general del afio 1923 24.

Número 3.713 Embid de la Ribera
Repa rtimiento general para el a fio 1924 -25.

Número 3.724 Romanos
— 3.726 Tauste
Relaciones de deudores y acreedores.

Número 3.699 Berrueco
- 3.727 Tauste

Apéndice al amillaramiento para 1924-25
Número 3.698 Azuara

— 3.722 Cariñena
Padrón de cédulas personales para 1924-25.

Número 3.693 Piedratajada
Núm. 3.743.

Belmente de Calatayud.
Se halla vacante este partido Médico, com

puesto de esto pueblo y sus anejos Villalba, Se- 
diles y Torres, con la dotación anual de 8.000 
pesetas: 1.000 pesetas por la titular y 7.000 co
bradas por igualas entre las familias pudientes, 
de lo que se entiende una Junta de respon
sables.

Los Sres. Médicos que deseen solicitarlo, di
rigirán sus solicitudes a esta Alcaldía, por tér
mino de treinta días, contados desde el que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y pasado ese día se proveerá.

Belmonte de Calatayud, 7 de agosto de 1924. 
El Alcalde, Luis Santamaría.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Núm. 3.672. •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de prime

ra instancia del part do de Calatayud;
Hace saber: Que para el pago de responsa

bilidades pecuniarias del sumario número 57 
de 1923, seguido por tenencia indebida de arma 
corta de fuego, contra el procesado Gregorio 
Jimeno Gómez, mayor de edad, casado y vecino 
de Santa Cruz de Grío se embargaron, como 
de su propiedad, los bienes siguientes:

1 .°. Una casa en la calle de Manares, (en di
cho pueblo), de veintiocho metros cuadrados 
de extensión; lindante por la derecha con Má
ximo Gil, izquierda Mariano Hernández y es
palda con dicho Máximo: valorada en seiscien
tas veinticinco pesetas, tipo que sirve para la 
subasta.

2 .°. Otra casa, sita en la calle de Solana, de 
veinticuatro metros cuadrados; confronta por 
la derecha con Pedro Gómez, izquierda con 
camino de Jimeno y espalda dicho Gómez: va
lorada en trescientas veinticinco pesetas, tipo 
que sirve para la subasta.

En diligencias de ejecución de sentencia se 
acordó, en providencia de hoy, sacar dichas 
fincas en pública subasta, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, y en el mu
nicipal de Santa Cruz de Grío el día dos de 
septiembre próximo, hora de las diez.

Lo que se anuncia por medio del presente, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, fijándose uno en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y otro en el municipal 
de Santa Cruz de Grío; advirtiéndose:

1® Que los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo, por lo menos, del valor de Jos 
bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

•2.° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor que 
sirve de tipo para la subasta.

3.° Que no existen títulos de propiedad por 
lo que se estará a lo preceptuado en la Ley 
hipotecaria y su reglamento para estos casos.

Calatayud* a dos de agosto de mil novecien
tos veinticuatro. — Miguel Carazony. — El Se
cretario judicial, Alfredo Suárez Inclán.

Núm. 3.703.
Zaragoza.—San Pablo.

Edicto.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de S. Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en este de mi cargo por 

ante el testimonio del refrendante pende ex
pediente deducido por D. Pedro Sánchez

Anaut, Arquitecto, domiciliado en 
plaza de San Felipe, número siete, na¿ 
Isaba, partido de Aoiz, provincia de 
hijo de Rafael y de Micaela, nacidoendi- 
mayo de mil ochocientos ochenta y nuev 
solicitud de que existiendo multitud dep? 
ñas con el mismo nombre y primer and 
que el recurrente y que en el propio caer? 
Arquitectos existen tres llamados Pedro 
diez, lo que origina confusiones lames: 
yaque generalmente es conocido por< 
gundo apellido, interesaba el poder usar; 
sí y su descendencia unidos su primero y?;
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Los ni 
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do apellidos formando uno solo y como 
do, el segundo también paterno de Berbiek 
modo que aparezca llamarse Pedo Sm 
Anaut y Berbiela, amparado en las dispos 
nes de la ley del Registro civil, y de los aii 
los 69 a 74 del Reglamento; lo que se ara 
a los que se puedan creer perjudicad- 
dicho expediente, se opongan en el térn.: 
tres meses, a contar desde la publicacis 
presente en los periódicos oficiales.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of í 
de esta provincia doy la presente en Zara, 
a veintiuno de julio de mil novecientos« 
cuatro. — Juan de Hinojosa. — El Sema 
Manuel Palomares.

Núm. 3.676.
, Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
Según lo acordado por el Sr. Juez de i^- 

ción del distrito de San Pablo de Zaragou 
proveído de hoy, dictado en ejecutoria 
causa núm. 521 de 1923, por estafa, com' 
laño Francia Romero; se hace saber a e- 
por sentencia de la Sección 2.a de la ' 
provincial de Zaragoza, dictada en dicl. 
con fecha veinte de junio de mil uou" 
veinticuatro, se le condena a la pen-^ 
meses y un día de arresto mayor, acc^' 
pago de costas e indemnización al per) 
Valentín Martín con Ja suma de una pe-^ 
cuenta céntimos; se le abona para el 
miento de la condena todo el tiempo Q'- V 
en prisión preventiva por esta causa, 
superior al de la pena impuesta, seu- 
totalmente cumplida.

Para su inserción en el Bo l e t ín  o  
esta provincia, expido la presente que j| 
Zaragoza, a treinta de julio de mil uo 
veinticuatro.— El Secretario, P. H- de ' 
rrano, Manuel Nicoláu. " 
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. (9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. — Certificado
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